
Expediente: 5353/25
Carátula: ASAT MÓNICA SUSANA C/ SUCESION DE JOSE LEANDRO PAZ Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION DE JOSE LEANDRO PAZ , -DEMANDADO/A
90000000000 - TRIMARCO, ANTONIA JOSEFA-DEMANDADO/A
20305980855 - ASAT, Mónica Susana-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5353/25

*H102316145052*
H102316145052

Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

JUICIO: ASAT MÓNICA SUSANA c/ SUCESION DE JOSE LEANDRO PAZ Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. 5353/25

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ERIMBAUE, DANIEL
IGNACIO - 30/04/2026 20:31.

1. Téngase por repuesta la tasa proporcional de justicia, sin perjuicio de ello, acredite el pago de los
aportes previsionales del art. 27 ley 6059. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los
siguientes datos: -Fecha: 28/04/2026 - 20305980855 ERIMBAUE DANIEL IGNACIO -Concepto:
TASA PROPORCIONAL DE JUICIO -Nro Comp: 0685015730 -Monto: 50478.8.

2. Conforme constancias de autos, líbrese oficio a la Dirección General de Catastro para que
informe las condiciones de dominio, y si pertenece al Superior Gobierno de la Provincia el inmueble

ubicado en B° Oeste I, Av. Andres Villa (antes Av. Central), Block 12, PB, Dpto A, San Miguel de
Tucumán, cuyos datos son: Padrón 216865, C. I, S. 10B, Mzna. 8, Parc. 1B, SubParc. 00-04, Mat.
Cat. 8317. Adjúntese al oficio el plano de mensura acompañado en la presentación del 19/09/2025.
DRC 5353/25

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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